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Precio de inserciÓD
Los edictos y anuncios 4* 

particulares y oficiales 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA’y 
los que sean de previo pa00 
se tasarán a razíón de 1*30 
ptas. por PALABRA c«dk 
quiera q. le sea el origen*dM 
«dicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacDa 
y por medio de la correa 
pendiente carta de pagó, 
haber satisfecho su Imoc*^ 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin 
requisito no .se insertará.

lio

ffliputoción de Logroño
plaza de Jefe de 

a clarificada en el Grupo 
e fabr & Subgrupo a) Técnicos 
con enfr superior, con el grado 
e Burs-^líb emolumento básico

’¡«89.910 pesetas, la'Croporación 
lico fr '^^iiciaen sesión celebrada el día 
'ptuado'^^® ^^"^2 acuerda su pro- 
lento 6 ^*^^ concurso 
alubrejií entre funcionarios de

Técnico-administrativa da 
' que Exema. Diputación y aprueba 
los regir en el in- 
d de rf concurso .
• ñor f —Instancia y documen- 
la
s obse'-^s funcionarios Técnico-admi 
inte f'®dativos a quienes interese debe- 

solicitarlo en instancia dirigi- 
ril Presidente de esta 

Kputación en e’ término de 15 días 
jj^^rales contados a partir de la 
^ucación de esta convocatoria 
® el B.O. del Estado, debiend? 
^mpañar a la instancia declara* 

u Jurada de los méritos ouíe de- 
clai'^^TT alegar; y el nombrado pre- 

documentación acredi- 
méritos alegados den- 
sfeñalado para su to 

Km. oc posesión.

Jico,

deberán contar, 
tóahwSle <»“ *»s años ^e ser- 
10 de ne 3 ^i^cstados a la Corporación. 
» pre ^■"’Valoración de los añir» nos de^"‘'ios 
d de n 

la Ss:j 
g obsd| 
inte el

E evar mós de cinco años de K consecutivos en prepúedad 
Escala TécnicoV strativa.............. o’3O puntos n. . . . . . . . . . . . . . . consecuti-

hasta un 
en total, que 

proniedad en 
ej Si^i ............. puntoN
Os servicios no son en pro

ril de

piedad, se valorarán cada año en 
........................................0’03 puntos .

d) Haber ingresado en el Esca-» j 
lafón por oposición......0’70 puntos {

No se puntuarán los servicios que ' 
se hayan prestado en cuanto so- I 
brepasen los 15 años, e igualmente ■ 
el tiempo de servicios computable 

i se puntuará despreciando las frac- ! 
i ciomes inferiores a un mes, salvo í 
I en los casos de empate. |
I Base 4.**.—Valoración de títulos ' 
' académicos

a) Universitario o superior 1’00 
puntos

b) Profesor Mercantil 0’56 pun
tos I

i c) Perito Mercantil 0’40 puntos j 
d) Bachiller univeristarlo, maes !

tro 0’33 nuntos 1
e) Bachiller elemental. Gradua ' 

do en Institutos Laborales 0’15 pun 
tos.

Todos los títulos serán acumula
tivos y sólo podrán puntuar simul * 
táneamente cuando los de grado 
inferior no sean reouisito in<^is ’
pensable oara obtener el de grado 
surkerior también flfhfrado.

Los grados facultativos de Doc-* 
tor se valorarán en una quinta par 
te de la licenciatura. i

Los títulos de Maestro y Gradua i 
do en Institutos Laborales no se va- | 
lorarán cuando concurran en el ' 
mismo asoirante con el de Licen- . 
ciado. Título universitario superior 
o Profesor Mercantil. !

Cuando en un mismo aspirant* 
concurran los títulos de Bachiller, , 
Perito Mercantil, Maestro, Gradua- j 
do en Institutos Laborales, dos de. ¡ 
ellos se valorarán íntegros; el otr* * 
o los otros se valorarán en la mi- : 
tad de la puntuación señalada. (

Cuando en un mismo asoirante 
concurran los títulos de Licenciado 
en Derecho, Licenciado en Ciencias; 
Económicas o Políticas o Profesor 
Mercantil, dos de ellos se valorará.*! 
íntegros; el otro o los otros se va

lorarán en la mitad de la puntua - 
ción señalada.

Base 5.“—^Valoración de estudios 
en el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.

Realización de estudios en el Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local y aprobación de los mis
mos, en cualquiera de sus especia
lidades.

a) Título: Secretario dte 1.» cate^ 
goría. Interventor, Depositario 1’03 
puntos.

Secretario 2.“ categoría 0’80 pun
tos.

Secretario 3.“ categoría 0’60 pun
tos.

b) Diplomado 0’50 puntos.
c) Certificado 0’25 puntos.
Si los diplomas o certificados a 

que hace refferencia esta base fue
ran de Relaciones Públicas o de 
otras especialidades afines a las 
funciones que la plaza objeto de es
ta convocatoria tiene asignadas, 
su valoración será el doble de la se
ñalada.

Cuando los concursantes tuvie
ran aprobados varios cursos de los 
integrados en esta base, sólo sera 
computable uno a los efectos de va
loración.

Base 6.®—^Recompensas.
Serán valoradas cada una de ellas 

siempre y cuando hayan sido acor - 
dadas por lel Pleno de la Corpora
ción en la cantidad de 0’03 puntos.

Se establece que cualquiera que 
sea el número de éstas nunca po
drá sobrlepasar la cantidad de 0’35 
puntos.

Base 7.*—Deméritos.
a) Por cada sanción disciplina

ria muv grave 1’00 puntos.
b) Por cada sanción disciplina

ria grave 0’50 puntos.
c) Por cada sanción disciplina

ria leve 0’10 puntos.
Base 8.“^—Dilucidación de em

pates.
En caso de empate se dilucidará
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en favor de la antigüedad y de 
tratarse de aspirantes ingresados 
en la misma oposición prevalecerá 
el número de ésta.

Lo que en cumplimiento de acuer 
do adoptado por la Corporación en 
sesión celebrada el dia 20 de abril 
de 1972, se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Logroño, 22 de abril de 1972.
El Presidente

Rufino Briones Matute
1107

Habiendo tenido lugar el día 24 
de marzo de 1972 la apertura de 
los pnegos titulados ’’Referencias 
presen laaos para optar al concurso 
subasta ae las obras de ’’línea eléc 
trica en baja tensión para alimen
tación del Centro Reemisor de T.V. 
y Centro Reemisor de T.V. en Ca
nales de Sierra (Logroño) y una 
vez estudiaaos los mismos por lo.? 
servicios técnicos de esta Corpora
ción, conforme la codición 11.* del 
pliego que sirve de base en esta 
concurso-subasta, la Exema Dipu 
tación Provincial en sesión de 26 
de abril de 1972, acordó admití? 
los pliegos presentados por don Ri
cardo Guerra Ruiz, de Logroño y 
la empresa ’’Ignacio Soria, S.A.” de 
Logroño.

Pasan a la segunda parte del con 
curso-subasta los pliegos titulados 
’’Oferta económica” present ados 
por D. Ricardo Guerra Ruiz, de Lo * 
groño y don Pedro Luis Pina Mar
tínez, en representación de la em
presa ’’Ignacio Soria, S.A. de Lo
groño, cuya apertura tendrá lugar 
en el Palacio Provincial el día 28

BOLETIN OFICIAL
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6041 de Alberite a Nalda, tramo P.k.
0 al 3” admitiéndose reclamaciones 
contra el mismo en el plazo de R 
días.

Logroño, 21 de abril de 1972. 
El Presidente,

Rufino Briones Matute
1096

yministración de Justicia
CEDULA DE CITACION

1043

El Sr. Juez Municipal de esta ciu
dad, en providencia de 16 de abril 
del corriente año, ha acordado el 
señalamiento del juicio de faltas 
número 214-1972, instruido en es
te Juzgado M. por lesiones y daño? 
de tráfico, entre partes Juan José 
Echevarria Moreno, de 19 años de 
edad, soltero, pastelero y vecino de 
Vitoria, C/. Portal de Villaiieal 38 
3.° C y Francisco Amuchastegui, 
mayor de edad, natural de Pam
plona, casado, cerrajero, y vecino 
de Rosni-Sur Seine, en la calle Ru
ta Nacional número 60-apartamen- 
to 45-departamento 68-(Ybelinas) 
para el día 3 del próximo mes de 
mavo y horai i de las 11.

Y para que sirva de notificación 
en forma y a los efectos dr su' in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia para Francisco Amuchate 
gui, exnido la presente en Logroño 
16 de abril de 1972.

El Secretario
1105

de abril de 1972 a las 13 horas.
Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados, sir ¡ 
viendo, a la vez, de citación a loi ■ 
licitadores admitidos para concu- ; 
rrir a dicho acto.

Logroño, 21 de abril de 1972.
El Presidente,

Rufino Briones Matute
1097

Eki cumplimiento del artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, queda 
expuesto al público el pliego de con 
diciones que servirá de base para 
la contratación de las obras de ”Re 
fuerzo del firme y tratamiento su. 
perficlal del camino vecinal LO-V-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
1035

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en providencia de esta fecha dic
tada en proceso civil de cognición 
número 76/72, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don José 
Soria Triarte, mayor de edad, ca
sado, fontanero y vecino de Logro
ño, contra doña Carmen Moreno 
Cordón, mayor de edad, viuda de 
don Santos Sáinz, industrial y ve
cina de Logroño, y contra los he
rederos desconocidos de dicho don 
Santos Sáinz, en reclamación de 
15.446 pesetas.

Se emplaza a los expresados he
rederos desconocidos de dicho don 
Santos Sáinz, para que en el im-

Jueves. 27 de Abril de lîî ifáglna

prorrogable plazo de seis dias, « [ 
personen en dichos autos, en le 
gal forma, bajo apercibimiento i ' 
que de no hacerlo, serán decían 
dos en rebeldía procesal, parándt ' 
les los perjuicios a que hubiere it
gar en derecho.

Logroño, a 6 de abril de 1972, 
El Secretario,

NOTIFICACION

1078

1042

En vi: 
te Juzg 
número
en prov 
teda en 
te Judi( 
artículo 

■promoví 
Maulini 
trial de 
te de Ff 
iente se 
'Mica su 
Wno d;

Don José López Viana, Secret» sln suje
rio del Juzgado municipal de L) 'Special!
groño doy fe :

Que en el juicio de faltas ni 
mero 613 del año 1971 por estât 
seguido contra José María Santí 
maría Tudanca, se ha dictado ai 
fecha, sentencia cuya parte dis;'

tes:
ja) Ri 
mino de 

i centiáre; 
■tur y O( 
.Oeste( c 
crita ensitiva dice : _

Fallo.—Que debo condenar y « w de 
deno a denunciado José María Sí
tamaría Tudanca como autor re
pensable de la falta que se le te 1.
puta a la pena de cinco día5pUtH 3» 13» pclld tic CiiitA./ uituj 
arresto, indemnización de cieníjjwal c 

we lindí 
^ipio ;cincuenta y seis pesetas al per? 

dicado y las costas.
Ypara que sirva de notifica:

al condenado cuyo paradero se l 
ñora, expido la nresente para su^ mij
serción en el B.O. de la
a 16 de abril de 1972.

El Secretario,
1101

CEDULA DE CITACION
1045

fe arch 
siento { 
Ster.ero ‘

Ers 
f i Seque 
^tiárea 
tóiino ( 
1*^ Rui 
Rfio a !

-Por la presente, en virtud ^B^stro 
que tiene acordado el Iltmo 1» 723 , 
Magistrado-Juez de 1.*^ Instanci'ifcntani: 
Logroño en juicio de menor níir 
tía, señalado con el número ««Us tr 
1972, a instancia de Garteiz ^F^dtas 
manos y Cía. contra don c
Caballero Santamaría, se citaa Jwttr 
por segunda vez, por su igno^Wo 2.47 
paradero, a fin de que couip^J^ad y 
ca ante este Juzgado a 
fesión en juicio, para cuyo 
señala el próximo día 29 de a de 
hora de las diez de la 1 niel 
apercibiéndole que en caso hav 
comparecer o alegar justa 
que se lo impida, podrá ser j. de j 
rado confeso. .¡ætw

Logroño, a 28 de marzo de
El Secretario, "^oño ,

1 lOÍ'
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EDICTO

1048

de g

dias, i¡
3, en le.
liento i; 
decían 

parándí 
ibiere k

En virtud de lo dispuesto por es
te Juzgado de primera Instancia 
número 1 de los de esta Capital 
en providencia de esta fecha, dic
itada en los autos de Procedimien- 

1^72. Judicial Sumario, que regula e5 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría 

promovidos por doña María Dolores 
1078 ^Maulini Quesada, contra ’Tndus- 

1042

Secrets

itrial de Secaie y Acondicionamien- 
de Frutos S.L. por medio del pre 

^nte se anuncia la venta en pú
blica subasta ñor tercera vez, tér- 
™no de 20 días, en un solo lote y 
íin sujección a tino, de las fincaj

1 de k ‘Especialmente hipotecadas siguien * 

titas r.’ 
or estai 
a Santï 
tado i'" 
te dis?:

tes:
, U) Rústica. Heredad en el tér
mino de Seoueral. de 19 áreas y 74 
centiáreas de cabida. Linda: Norte 
Sur y Oeste con Eufemia Ruiz y al 
Oeste( con carrptpra dp Soria. Ins

[erita en el Retristro de la Pronie- 
laryCT^d de Logroño, al tomo 728 d?l 
lariaM^vo, libro 29, de Nalda, folio 
utorre]^, finca número .2.314, inscrlp- 
se lefj^i^ if.
i días JHeredad en término de Se - 
le cienifW^ de 4 áreas y 4.3 centiáreas 
al peîK^iinda: Norte con lleco del mu-

!^ii>io; Sur, con j^nastasio Peso'' 
tificaci'l® ’̂ carretera de Soria, y Oeste, ■ 
ero se 4^ terreno del municinio. Inscrita • 
>ara niistno fegfstrQ Pronie-

1101

anterior, en el tomo 723 
^archivo, libro 29 del Ayunta- 
gnto de Nalda, folio 243, finca 
i^-cro 2.315, incrinción 1?.

trillar en término 
^^qUeral, de cabida 5 áreas, 64 
Wiáreas, one linda: Norte, con 
;Wino de Proniedades; Sur,- cor» 
«P Ruiz; Este, ca.rrei'era de Lo-»

JION

Soria, v Oeste, terreno del 
•tnd ^^scrita en el mismo 
ritmo w 700^ Propiedad, en el to - 
qtanci«Rj? archivo, libro 29 del 

folio 244, Irn 48 K>-inscrinción 1.'‘. 
«tu tincas anteriormente 

Rot^Wdai?^ fueron agrupadas por la 
"^•tflaéRr ^^^<^nra, pasando a cons- 
^^iernor^ín 9 Señalada con el nú-

Registro de la Pro- 
restât Kión’’de siguiente; Urbana 

vo *" iut'sdiccióa ae affco de’ Callana, tér- 
m I ®®^^^eral, de suner.ficie 

- df4Ü|g (j nianta baja, una de 
aproximada de 

lO'.^Mrnc^ cuadrados, y la otra do 
' total finco 

^o’ño o carretera de 
lOÍ' Soria; Oeste o fondo.

BOLETIN OFICIAL

terrenos del municipio ; derecha, 
entrando, terreno del municipio, 
camino de propiedades y Eufenia 
Ruiz y sur o izquierda, Anastasio 

' Peso. Inscrita al tomo 755 del ar- 
J chivo, libro 30 del Ayuntamiento de 
I Nalda folio 240, finca número 2.473 

inscripción 1.^ en el propio Regis-» 
tro de la Propiedad de Logroño.

Valoradas las fincas hipotecadas 
en conjunto, en la escritura de de- 
bitorio base del procedimiento, en 
la cantidad de 660.000 pesetas.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia da 
este Juzgado, sito en la segunda» 
planta del nuevo edificio de los 

! Juzgados (Salón de Víctor Prade
ra números 1 y 5, de esta Capital), 
se ha señalado el día 31 de mayo y 

i hora de las once de su mañana, ' 
bajo las condiciones siguientes :

Que dichas fincas salen a subas
ta sin sujección a tipo, pudiendo. 

) hacerse posturas en calidad de ce- । 
der el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una can 
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del setenta y 
cinco por ciento del precio de valo
ración die las fincas indicando, que 
sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no se-» 
rán admitidos; consignacionse que 
se devolverán acto continuo del re
mate a sus respectivos dueño s 
excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en 
su caso, como partie del precio de 
la venta.

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
Regla cuarta estarán de manifies- j 
to en la Secretarla. ' i

Oue se entenderá que todo lici- j 
tador acepta como bastante la ti- ’ 
tulación, y que las cargas o gravá • i 
menes anteriores y los preferente? 
si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante loa 
acepta y queda subrogado en la res ; 
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre 
cio del remate.

Barcelona, 12 de abril de 1972.
El Secretario,

1095

Jueves, 27 de Abril 1973

1019
Don José Alvarez Martínez, Juea 

dte Primera Instancia de la ciudad 
de Haro y su partido .

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 63/1971, a instancia 
de don Jesús Ruiz Manzanos, re- 

' presentado por el Procurador don 
Antonio Estefanía Sarralde, contra 
los ejecutados don Cosme Sancho 
Sáenz y doña María de los Dolore? 
de Bustamante García, mayores de 
edad, casados, y vecinos el actor 
de Haro y los demandados de Villa - 
lobar de Rioja, en reclamación de 
140.649 pesetas y en cumplimiento 
de sentencia firme de fecha 29 de 
noviembre de 1971, en providencia 
del día de hoy, a instancia de re
ferido Procurador, se ha acordado 
sacar a pública subasta por térmi
no de 20 días, los bienes embarga
dos a los ejecutados, para con su 
importe hacer pago al ejecutante 
del capital interese y costas.

BIENES EMBARGADOS

Finca embargada propiedad de 
doña María de los Dolores Busta
mante García. Heredad, sita en ju
risdicción del término municipal 
de Bañares, de secano, cereal, de 
una extensión superficial de 2 hec
táreas, 35 áreas y 43 centiáreas, que 
linda al norte, finca número 1055, 
propiedad de Bernardino Gómez 
Pinedo; sur, camino de Carra-Vi- 
llalobar; al este, finca número 1053 
de Margarita Asenjo Murillo y al 
oeste, finca número 1051, propie
dad de Mierenciano García Murillj 
es indivisible. Inscrira el tomo 959 
del Ayuncamienro de Bañares, libro 
86, folio 143, finca 11.485, inscri.o- 
ción I."; figurando inscrita como 
bien parafernal de doña María Do
lores Bustamante, del Distrito Hi
potecario de Santo Domingo de la 
Calzada.

Fecha de la subasta
El actor de dicha subasta, ten

drá lugar el día 16 de mayo próxi
mo a las doce de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado si
to en Haro en calle Siervas de Je
sús, 6 bajo

Condiciones de la subasta
Primera.—Que el título de pro

piedad se encuentra de mainfiesto 
en la Secretaría del Juzgado, para 
que pueda ser examinado por lo 
que quieran tomar parte en la su 
basta, en la inteligencia que los li
citadores se conforman con el mis
mo, sin derecho a exigir ningún 
otro y sin que despues del remate 
se admita al rematante ninguna

SGCB2021
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reclamación por insuficiencia o de - 
fecto^del título.

Segunda.—Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, este es 
297,240 pesetas, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

Tercero.—Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita- 
dores consigniar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez 
por ciento del valor de la finca . 
que sirva de tipo para la subas- ¡ 
ta, esto es, de 29.724 pesetas, sin I 
cuyo requisito no serán admitidos ! 
con la prevención de que dichas 
consignaciones serán devueltas a , 
sus respectivos dueños acto contí- j 
nuo del remate, excepto la que co-* i 
rresponda al mejor postor, la cual ¡ 
se reservará en depósito como ga- 1 
rantía del cumplimiento de su obll- ! 
gación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Dado en Haro, a 7 de abril de 
1972.

El Secretario,

1054 

EDICTO

1034

Don Cándido Vera Cunchillos, 
Juez de Primera Instancia Acci
dental de Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y número 39/72, se tramita ex
pediente de declaración de here
deros abintestato por fallecimien
to de don Luis Torquemada Falcón 
ocurrido el 17 de abril de 1971, sin 
haher otorgado testamento y en . 
estado de soltero, sin dejar deseen-^ ; 
dencia alguna, era natural y veci- S 
no de Aldeanueva de Ebro, hijo «íe ' 
José María y Modesta, ya fallecido,? 
y lo promueve su hermano de do
ble vínculo don Domingo Torque- 
mada Folcón, mayor de edad, ca 
sado, labrador y vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, a favor de los her
manos de doble vínculo e hijos de 
hermanos fallecidos, estos ñor re- ¡ 
presentación, señalándose como 
cuantía de la herencia la de IQO.OOG 
pesse tas.

Y de acuerdo con el artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se hace saber por el presente la 
muerte sin testar de dicho causante 
nombres y parentesco de Quienes 
reclaman su herencia, Hernando a 
cuantas personas se crean con igual ! 
o mejor derecho para que puedan

reclamarlo ante este Juzgado den
tro del término de 30 días.

Dado en Calahorra, 12 de abril 
de 1972.

El Secretario Judicial,

EDICTO

1012

En virtud die lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta villa en 
el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 31/72, so
bre daños len accidente de circula
ción, contra Jesús Merino Ferruca, 
mayor de edad, casado, feriante v 
últimamente con residencia en Lo - 
groño y en la actualidad en ignora
do paradero, por la presente se ci
ta a dicho denunciado, para qúe el 
día 22 de mayo próximo y hora de 
las cuatro treinta de la tarde, com
parezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, provisto de las prue
bas de que intente valerse, para 
asistir a la celebración de dicho jui 
cío previniéndole que de residir fue 
ra de esta Comarca no tendrá obli
gación de comparecer al mismo, y 
podrá dirigir escrito a este Juz
gado alegando lo que estime con
veniente a su derecho y apoderar a 
la persona que crea oportuno para 
que presente en aquél acto las pru» 
bas de descargo que tuviere.

Y para que le sirva de citación 
en legal forma al citado denuncia-. 
do Jesús Merino Ferruca, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, expido 
la presente para su inserción en el 
B.O. de la provincia de Logroño, 
visada por el Sr. Juez Comarcal 
Sustituto, en Villafranea de Ordi- 
zia a catorce de abril de 1972.

El Secretario,

1069

Inspección Especial de 
Aduanas

ANUNCIO DE SUBASTA

1067

El próximo día 16 de mayo, a las 
10’30 horas, se celtebrará en la Dele • 
gación de Hacienda la subasta pú
blica de varios automóviles usados 
de acuerdo con las condiciones esta 
blecidas en el anuncio expuesto en 
el tablón de dicha Delegación

El Inspector de Aduanas,

1054

Ministerio de InduíDE
ANUNCIO

5 El Min 
dictado 
nisteridl, 
rs de 197

El Boletín Oficial del Estado 
mero 85, de fecha 8 de los con? 
tes, pública la Orden Ministerii 
24 de marzo de 1972, por 
dispone la modificación, 
ción del perímetro a coordeni.'^®’' ,^^ 
geográficas y división en bloc”’ 
de la ileserva a favor del Este - j 
para sales potásicas danom. 
de forma genérica ’’Zona Sub: 
náíca”, integrada por diversasAjen disf 
lervas establecidas por numeií 
disposiciones, y que, como coc 
cuencia de lo acordado, se m

HE

tendrá en dos zonas de reserva ' TR/ bradas ’’Zona Subpirenáica” y^^ 
da, Huesca, Zaragoza, Nava' 
Alava y Logroño) delimitada । 
coordenadas geográficas según! 
ñala dicha Orden, y la denora 
da ’’Zona Catalana” fBarceto 
Lérida), definida por la Orden 1 
nisteríal de 20 de noviembre 
1970 (B.O. E. de 11 de dicieffiif

ÂR1

El Ingeniero Jefe, 
11?: Uí corr 

______________________ _ Maído 1 
frovincí

Delegación de Industwria, c( 
taates pl 

7?:«« y to(

Se hace saber que: V

For el Exemo. Sr. Ministr 
Industria, ha sido caducado 
guíente permiso de investigareis • 

’’LEONOR”, número 3.292, <i*|í|onib 
pertenencias de mineral de i*<n}56o,o( 
sito en términos municipales 
niegra de Abajo y Ventrosa
provincia de Logroño. :ión í

Lo que se hace público, 
rando franco y registrable y 'J 
no comprendido en su 
y excepto para sustancias 
das a favor del Estado, no 
tiéndese nuevas solicitudes 
transcurridos 8 días, hábiles Sexto, 
tir del siguiente al de esta P^-"^ívidu 
ción en el B.O. del Estado ^os, . 
solicitudes, deberán presentar- Junio 
10 a 13’30 horas en la DelsíJUfori 
Frovincial del Ministerio de«pan 
tria en Logroño. u t 

rjypó.
Zaragoza, 9 de marzo Séptijj 

■ 1El Delegado Frovinciai'gentes
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HACIENDA
654

IWí 'El Ministerio de Hacienda ha 
iiictado la siguiente orden mP 

nlsteridl, con fecha 25 de febre
ro de 1972.

r la qel^Vista la propuesta de la Comi- 
aJjsión Mixta designada para elabo 

jórdenJf®^^^^ condiciones a regir en el 
l)13iwo''cnio que se indica, este Mi- 
-jDisterio, en uso de las facultades 
; qjic le otorgan la ley de 28 de di- 

de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 

iversai jjíejj ¿jgpgjigj. siguiente:

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de almacenis
tas de hierros, ferretería y simi
lares de Logroño, con limitación 
a los hechos imponibles por acti 
vidades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, pa
ra exacción deT Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empre 
sas por las operaciones de comer 
cío al por mayor de hierro, ferie 
tería y similares integradas en 
los sectores económico-fiscales

número 7.241 para el período 
año 1972 y con la mención LO- 
37.

Segundo.—Quedan sujetos al 
convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

nume: 
imo con HECHOS IMPONIBLES Ai Jculos Bases tributarias

Tercero.—Son objeto del con
venio los hechos imponibles di,, 
manantes de las actividades ex 
presadas, que pasan a detallarse'

Tipo CUOTAS

eservai 
tica” (D 
, Naît 
Hitada। 
; según !
denoN 

íarcelorj
Orden' 

7i imbre 
diciem:

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas

ARBITRIO PROVINCIAL

17

41

140.000.000

140,000.000

0'30 •(. 420. too

0'10%
Total. .

140.000
560.000

Bn las bases anteriores y cuo- 
ll' hí correspondientes se han ex- 

_ «tiído las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te- 

y Palmas de Gran Ca- 
Ceuta, Melilla y res

iles plazas y provincias africa- 
7' í y todas las de exportación.

global a sa
leado conjunto de con- 
yestig8-i|¿ acogidos al Conve- 
3.292, CZ.P®’' razón de los hechos 
fi depS?n¿^®^®"venídos. se fijan 
pales

de dUm. 
la cuota global para 

individual de cada 
ien V las que si- 

1 P®^4o jpi® , ventas deduci- 
^’^.pras de personal, com 

1, ^ lión' ^^P^rtaciones y factura- 
tudes üj • • 
Lbiles-, Sexto.-El 
sta P“;^ividuales pago de las cuotas 

se efectuará en dos
^qentarííe vencimientos en 20 nS-«la fñ? ’’ " "oviembre de 1972, 
n deP®. artículo 9«lW?2). PárrafoAíde la 

^^1066 ^^^^icrial de 3 de mayo

^P’'ot>ación del 
ñncial exime a los contri- 

obligaciones tri- 
^^^ividades, hechos 

y periodos no conve-

nidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 

I por los hechos imponibles obje- i 
I to de Convenio.

Octavo. — En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno,—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos delmis 

1 mo, se ajustarán a lo que para 
! estos fines dispone la Orden de 
I 3 de mayo de 1966.

I

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias j 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las j 
Empresas regirán asimismo para j 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma ; 
del Sistema Tributario de 11 de ! 
junio 1964 y regulado por el De- í 

creto de 24 de diciembre de 1964 
y por la Orden ministerial de 8 
de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo 
exceptúa.

Undécimo.-Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de es
te Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el art. 99, apdo. 1), pfos. A, 

C' y D) de la Orden Ministe
rial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final.—En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dis
pone 11 Orden de 3 de mayo de 
1966.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos 
años,

Madrid, 25 de febrero 1972.

P. D,: El Director General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 7 de Marzo de 1972.
El Delegado de Hacienda,

699
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Página 6

664

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden minis 
terial con fecha 25 de febrero de 
1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Minis 
tefio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciem

HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarias Tipo

TR.AFICO DE EMPRESAS

Prestación ce servicios 22 3.921.000 2‘00 °/e

ARBITRIO PROVINCIAL 41 3 921 000 0'70 “/o

Total............. 105 8é¡

Cuarto.-La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogiiios al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija 
en 103.867 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter 
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen: 
volumen de operaciones.

Sexto.—El pago de las cuotas indi 
viduales se efectuará en 2 plazos, 
con vencimientos en 20 de junio y 
20 de noviembre de 1972 en la for
ma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966.

Septimo—La aprobación del Con 
vcnio no exime a los contribuyen 
te? ó'’ sus obligaciones tributarias 
por actividades, hechos imponibles 
y periodos no convenidos, ni de las 
de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean 
preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones liquidaciones

BOLETIN OFICIAL 

bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de fotógrafos con ga
lería de Logroño, con limitación 
a los hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, pa
ra exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empre 
sas por las operaciones de fotó
grafos con galería integradas en 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales amuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines disoone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im 
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so-^ 

i bre Tráfico de las empresas regi- 
j rán asimismo para el Abitrio Pro- 
i vincial creado oor el artículo 233-2) 
1 de la Ley de Reforma del Sisterria 
; Tributario de 11 de junio de 1964 y 
' regulado por el Decreto de 24 de 

diciembre de 1964 y por la Orden

, los sectores económico-fisi 
núm. 9.152 para el período

Jueves, 27 de Abril

1972 y con la mención LOn! 
b 0 Mini

Segundo—Quedan sujetos 
venio los contribuyentes que 
ran en la relación definitiva i¡ i 
bada por la Comisión Mixta í: { 
propuesta. IVista lí

Tercero.—Son objetx) del C 
nio los hechos imponibles i 
nantes de las actividades es 
das, que pasan a detallarse:

LÓn Mix 
lorar las 

WGonvei 
jiinisteri» 
Ííf’que 1( 
ejdicien

Ê3 de m 
CEO TAS^bieo dis

78.tt

27.4^í

iJRAl 
¡ Venti 
‘Venti

-ARB fí

i ministerial de 8 de febrero dt j 
salvo para los conceptos 
tado artículo exceptúa. |uido^\æ

Undecimo.—Los componer.y 
la Comisión Ejecutiva de este’arla, cor 
venio tendrán para el cumplí-lutes pía 
to de su misión, los derechos jas y tod< 
beres que determinan el artíci^ 
de la Ley General Tributaría 
dé diciembre de 1963 y el 
14, apart-ado 1) párrafos A), 
y D) de la Orden ministerial 
de mayo de 1966. tables

|I8.4OO-
Disposición Final.— En 

no regulado expresamente h j 
presente, se estará a lo que *1410(0 
ne la Orden de 3 de mayo¿f|4n el 

^^uiina
Lo que digo a V.I. para so ^Wribuy 

cimiento y efectos. P
^asy r

Dios guarde a V.I.
Madrid, 25 de febrero de ^'fcvidual

P.D.: El Director General de j c. 
pección e Investigación |j2|çjj j •

Insértese en el Boletín ílaOrd( 
la provincia. de i

Logroño, 7 de marzo de 19'^'

El Delegado de Hacien^^Uve^jQ 
5®^tes. 

’punible

SGCB2021



^íves.27 de Abril de 1972

eríodoh 636
n LO'!!’IEíMinisterio de Hacienda ha

jdidado la siguiente Orden mi- 
^^^®^^interial, con fecha 25 de febre-.l 
es Q’»Ú(lel972.
nitiva ¿n ’ 
Mixta -Ij I 

[/Vista la propuesta de la Comi
lón Mixta designada para ela- 

, . Lrarlas condiciones a regir en
, ^llGonvenio que se indica, este 

J ®\jltnisterio, en uso de las faculta'
/ Wque le otorgan la Ley de 28

Be idiciembre de 1963 y la orden 
____ jkSdemayo de 1966, ha tenido
O TASJibiea disponer lo siguiente:

BOLETIN OEICÍAL

Primero.--Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito Provincial 
con la Agrupación de fabrican
tes de dulces y caramelos de 
Logroño con limitación a los he 
chos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio para exac 
ción del Impuesto General sobre 
el Tráfico délas Empresas por 
las operaciones de fabricación 
y venta de car¿iineiosy turrones 
integradas en los sectores econó 
mico-fistales números 1.628 pa-

Página 7

ra el período año 1972 y con la 
mención lO-13.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la ComisiónMixta, 
en su propuesta.

Tercero,—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex- 
presadas, que pasan a detallarse;

HECHOS IMPONIBLES

f TRAFICO DE EMPRESÀS 
i Ventas a minoristas 
^Ventas a mayoristas

27.<rj

10586¡p (ARBITPIO PROVINCIAL

Artículos I Bases tributarias

3 a
3 a

41

Tipo CUOTAS

104.600.000
65.400.000

l‘80 V 
1 ‘50

0'60 y 0‘50"j,

1.882.800
981.000

2 863.800

954.600

rero d»í
)s quef^^ bases anteriores y cuo- 

Bcorrespondientes se han ex
pido hs operaciones con las 

¡vincias de Santa Cruz de Tennner.‘*íí7 T «c.oauia vruz ae i e- 
Palmas de Gran Ca- 

Mellila y res- 
y provincias africa- 

r^chosj sj todas las de exportación. 
1 artíciif^
utaríat;

M cuota global a sa- 
)S A), el conjunto de con- 
isterial acogidos al Conve- 

hechos im 
iiRann se fija en 

Fn -pesetas. Illíl 

D queíR 
layo

tra su

luchos 

o d€

reglas de 'distri- 
Irm; cuota global para 

individual de cada 
t serán las que sí- 

Vfabricación, 
y numero de obreros, 

las cuotas 
. ‘^ZOS ?" efectuará en dos 

““I ’ junio 
pación de noviembre de 

4UIÓ is prevista en el ar 
A)

de 19'^'

:aei€n(l»inve^j ’ aprobación del
•^^htes a los contri- / 

7*^hrias ® obligaciones tri- ¡ 
^P®hiblp? actividades, hechos * 

y períodos no conve- ■

nidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de 
otro orden cue sean preceptivas 
salvo Hs de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la dccumentacicn 
• a expedir o conservar, según las 

, normas reguladoras del Inipues 
I to, se haiá constar, necesaria- 
! mente, la mención del Convenio

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre

Total. 3.818.400

de 1964 y por la orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cum
plimiento de su misión, los de
rechos y deberes que determinen 
el art. 99 de la Ley General Tri
butaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado I), 
párrafos AJ, B), C) y D) d j la or
den ministerial de 3 de mavo de 
1966.

Disposición final.-En todo 1© 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo 
ne la Orden de 3 mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 25 de febrero de 1972.
P. D.: El Directoi General de 

Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 7 de marzo de 1972.

El Delegado de Hacienda,
682
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1051

Acordado por este Ayuntamiento 
Pleno la imposición de contribucio
nes especiales de las calles, Perín, 
Humilladero y Cuesta del Cuartel 
de la Guardia Civil, por las obras 
de pavimentación comprensivas di» 
los proyectos, se convoca a los in 
teresados que más adelante se re
lacionan, asi como todos aquéllos 
que resulten tener interés directo 
en las propifedades comprendida» 
en las citadas calles, cualquiera que 
sea la naturaleza de su título de 
propiedad, para que, se reúnan en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las once horas del 
primer día hábil siguiente al plazo 
de 15 días igualmente hábiles, con
tados desde el inmediato siguient# 
al de la publicación en el B.O. d? 
la orovincia del presente anuncio 
ante la mesa provisional, integra
da por el Sr. Alcalde President* 
y Siecretario d'^ la Corporación, pa
ra la designación d^ Delegados y 
redacción de los estatutos de la aso 
ciación administrativa de contri
buyentes, todo conforme a lo deter 
minado ñor el artículo 19 del Re
glamento de Haciendas Locales.

RELACION DE CONTRIBUYENTES

María Pastor Sanz
Pedro Arriaga Cantuliera 
Francisco Pér/ez Ove i as 
Martín Marín Martínez 
Angel Pastor Jiménez 
Manuel Abad Hurtado 
Francisco Lacarra Vaquero 
Saturnino Alfaro Luis 
Cipriano Inés Ove i as 
Martín Isaac Alfaro Pastor 
Jesús Sáez Oveias 
Petra Marín Muñoz 
María Socorro Bilioso Calavia 
Domingo Moreno Lónez 
Francisco Rodanés Santa Teresa 
Paula Calvo Jeménez 
Ijorenzo Vaquero Galán 
Victoriano Jeménez Lacarra
Tomás Luis Vicente 
Paula Alfaro Mendoza
Marcelino León Ramos 
Donato Moreno Peña 
Franciser Caiv^ Jiménez
Pedro Ridrueio Arellano
Ri car'’’o de Luis Vicente
Neftalí Arellano Pastor 
Marcelino Galán Jiménez 
Ciprian a González Moreno 
Pedro José Olloou.i ArePán 
Francisco Calavia Calleja 
Martín López Lacarra

María Paz Jiménez Vicente 
Santiago Vergara Gutiérrez
Tomás Jiménez Iturriaga 
Joaquina Moreno Ridruejo
Santos Canos Rodríguez 
Serafín Lalind/e Jiménez

■ Antonio Alfaro Jiménez 
Gregorio Jiménez Jiménez
Carmen Lérida Martínez
Francisco Calvo Jiménez

i Emiliano Cenzano
i Félix Medoza Vaquero 
Î José Alfaro Alonso 
i Victoriano Llórente Muñoz 
¡ Francisco Las Heras de L. 
¡ Martín López García
' Herederos de Jesús Arellano Herce 

Nicolás Hernández Jiménez 
José-Luis Vicente González
Jesús Pastor Arriaga
José Ridruejo Pastor
Calixto Ovejas Jiménez 
Demetrio Jiménez Jiménez

1 Marcelo Eraso Uriz
» Antonio Jiménez Sanz

Manuel Jiménez Lacarra ,
Antonia Moreno Pastor 
José Sáez S. de Rodrigáñez
Jesús González Velasco
Tirso Jiménez Jiménez
Sebastián Cano Jiménez
José Hurtado Martínez
Juan Hernández Peña
Antonio Ridruejo Baroja
Manuel Ovejas Luis 
Sacundino Vaquero Ovejas 
Julián Ovejas Sáez (padre) 
Gregorio Ridruejo Jiménez
Josefa Lónez Martínez 
Eugenio Galán Calavia 
Esteban Gutiérrez Calvo

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Cornago, 19 de abril dC 1972. ¡

El Alcalde ,
1112

EDICTO
1058

Aprobado por la Mancomunidad 
intermunicipal para abastecimien
to de aguas de Alesanco, Torree!'^ 
lia sobre Alesanco, Azofra, Hormi
lla y Hormilleja el presupuesto mu 
nicipal ordinario para ejercicio de 
1972, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ay un 
tamiento por espacio de 15 días 
hábiles, a partir del día siguiente 
al de publicación en el B.O. de la 
provincia, durante dicho plazo 
cualquier habitante de los térmi
nos municipales interesados o per
sona que le pueda afectar podrá 

presentar contra el mismo la 
(^lamacílones que estimen cu 
niente ante quien y como ca 
ponde con arreglo al artículo 
y concordantes de la Ley do. 
gimen Local.

Azofra, 20 de abril de 1972,

El Alcalde-Presidente
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DEVOLUCION DE FIANZjy

S

A fin de proceder a la dévoli - 

\ AD’ 
idinit 
eomn 
litre 
•o Ci

de las fianzas que tienen es 
tuido doña Joaquina Mugaj / I 
Valero Muga, en garantía de ^Ul 
ventas que por contrato, etevï 
escritura pública, han hecho ¡ 
te Ayuntamiento de fincas túí • 
sitas en la carretera de Haroi ' 
llalba, (Se 3 Ha. 14 áreas y . 
lindando al norte, con el tfc > J 
de Villalba; este, con don Vi /An'
Muga ; sur, don Mamerto MU Tina 
oeste, camino y, otra de 3 Hi “blico 
ctras. lindando al norte, con tí tos e 
mino de Villalba; este, con^^n 
Gregoria Gómez Arce v doña®^ut( 
res Oñate; sur, don
ga y Oeste ( doña Joaquina ^tÍ06, 
libres de cargas y gravámem^ter 
anuncia al público para 
plazo de 15 días hábiles a 
del siguiente al de la 
de este anuncio, fen el 
provincia, puedan presentar 
maciones por escrito, los loj 
consideren con derecho jCoi 
contra los citados señores 
ción con las ventas que han^ j 
tuado a este Ayuntamiento

Haro, a 11 die abril de 
Ül Se

El Alcalde, ^hirno 
jjl
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AprobadoAprobado por el Ayuntanií^'^ jo 
presupuesto municipal or-dín® A 

1079 est»” 
la

ra el ejercicio de 1972, est
manifiesto al público en la^ 
tari a por espacio de 15 
biles, durante cuyo plazo cu^W 
habitante del término o 
interesada podrá presentar 

[Api 
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el mismo las reclamaciones 
timen convenitente, ante 
mo corresponde, con arreglo | 
tículo 683 y concordantes de 

isa

de Régimen Local.
Alfaro, 19 de abril de 19»
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